
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 6 de agosto de 2021 

 
Verbal – control de legalidad llamamiento en garantía 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00110-00 

 
1. Señala el artículo 132 del C.G.P que es deber del Juez 
precaver irregularidades y eventuales nulidades en el 
proceso en virtud del control de legalidad el cual se realiza 
en cualquier etapa del proceso. 
 
Examinado el informe secretarial, así como el auto anterior 
se observa que en el numeral 4º se procedió a suspender el 
proceso por el termino no superior a 90 días e ingreso al 
despacho al haber transcurrido dicho lapso en silencio. 
 
No obstante, conforme lo dispone los artículos 64,65 y 66 del 
CGP la parte interesada cuenta con un lapso de 6 meses para 
efectuar la notificación, sin que fuere procedente la 
suspensión ordenada. Por consiguiente, es necesario adoptar 
una medida de saneamiento, así que se deja sin valor y efecto 
el numeral 4º del proveído de 23 de marzo de 2021, en su 
lugar, se ordena que la notificación sea realizada dentro del 

lapso indicado en la norma, so pena que se declare ineficaz 
el llamamiento. 
 
2. Por otra parte, mientras el proceso se encontraba el 
despacho la parte actora allegó notificación de que trata el 
Decreto 806 de 2020 e igualmente Seguros del Estado radicó 
solicitud de acceso al expediente siendo remitido el link 
respectivo por secretaria el 27 de julio del año en curso. 
 
Así las cosas, como la gestión realizada por la parte actora 
cumple con los lineamientos del Decreto 806 de 2020 se tiene 
por notificada a Seguros del Estado S.A. quien además tiene 

acceso al expediente como se acredita en el plenario, pero al 
encontrarse el proceso al despacho no ha transcurrido el 
término de traslado correspondiente. 
 
En este orden de ideas, por secretaría contabilice los 
términos para el traslado respectivo acorde con el artículo 
118 del C.G.P. 
 
3. Finalmente, se reconoce personería para actuar a la 
abogada Laura Viviana Rincón Bermúdez como apoderada 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 102 fijado hoy 9 de agosto de 2021 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

judicial de la llamada en garantía acorde con el poder 
obrante en el plenario. 
 

Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 2 
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